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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 20 
d e  septiembre de 1948. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL ®IAMBIO OFICIAL 
'REFERENTE (1 )

C

Francos ............
L ibras ........ ,....
Dolares .............
Liras ................
Francos suizos
Reicnsmarfc .....
Francos belgas.
Florines ...........
Escudos ...........
P e s o s  moneda

.legai ..........
Turism o ...,¿. 

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas ...............
Coronas danesas 
Pesos chilenos...

lompra

a .io
•44.00
10,95
8.12

253.00

¿5.00
411.60

43.60

2.60

8.04

i 2.29 
25,46

Venta <

6.25
45.00
11,22
3,18

¿59.35

25.60 
421.90
44.60

2.66 

\ 3.11

5 2.35 
26.10

Jompra

/.65
66,00
16,40

379.60 ;

37.60 
617.40 < 
65.25

8,90
4,5.6

venta

/.8o
87,65
16.81

189.00

38.45 
132 85 
66.90

4.00

4.8?

(1 ) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turism o* o «Auxilio fam iliar» Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España

en Buenos Aires *
El señor Cónsul general de España en . 

Buenos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles si
guientes:

Algemiro Vidal, de cincuenta y cinco 
años, carnicero, casado, ocurrido el día 
4 de mayo del corriente año.

Andrés Eiriiv» de sesenta y siete años, 
soltero, ocurrido el día 12 de mayo del 
corriente año.

Tomás Betancourt, de setenta y dos 
años, soltero, ocurrido el día 12 dé agosto 
del corriente año.

Antonio López, de sesenta y tres afioá, 
ocurrido en el mes de junid.

Rafael Návez, de setenta y dos años.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

* Junta de Compras de Material inventa
ría ble

A n u n c io

Se abre concurso entre personas y en
tidades españolas para la adquisición de 
muebles, archivadores,' ficheros y suma
doras con destino á varios servicios de 
la Subsecretaría y oficinas centrales y 
provinciales de las Direcciones Generales 
de Agricultura, Montes y Ganadería de 
este Departamento.

Los antecedentes, pliegos de condicio
nes y relaciones de muebles y enseres de 
. este concurso, podrán ser examinados por 
aquellos a quienes interese, todos los dias 
laborables, de oncé y media a trece y 
media horas, en la Sección Géneral de 
Personal del Ministerio de Agricultura, 
paseo de la Infanta Isabel, numero 1.

El plazo de. admisión de proposiciones 
que . puedan ser presentadas en la men
cionada ̂ Sección General de Personal, ter
minará a los quince dias de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Mádrid, 14 de septiembre de 1948.
1.597—O.

Servicio Nacional del Trigo
Anuncio sacando a concurso la adquisi
ción y montaje de la maquinaria a ins
talar en el Silo para cereales que se pro- 
yecta construir en la zona tranca provi

sional de Cádiz
El Servicio Nacional del Trigo saca a 

concurso la adquisición y el montaje de 
la maquinaria a instalar en el Silo de 
cereales a construir en la Zona Franca 
Provisional de Cádiz,. con arreglo a los 
datos que están a disposición de las ca
sas concursantes en las oficinas de la 
Sección de Proyectos y Construcciones 
del Servicio Nacional del Trigo, sitas en 
la calle de Serrano, número 49. de diez 
a una de la mañana, todos ios días la
borables.

Las proposiciones, que se ajustarán al 
modelo adjunto, deberán dirigirse al ilus- 
trísimo señor Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo. General Mola* 
núm. 36, Madrid, dentro del plazo que fi
naliza a las doce horas del dia 31 de- di
ciembre del presente año.

Modelo de proposición
Don   con domicilio en , calle

de  número   enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ÉSTADO del día  de  de.....
de 1948, de las condiciones y anteceden
tes que se exigen para tomar pacte en 
el concurso a que se refiere para la ad
quisición y montaje de la maquinaria a 
instalar en el Silo de cereales de la Zona 
Franca Provisional de Cádiz, remite ad
junta su correspondiente proposición.

Madrid. 14 de sentiembre de 1948 —El 
Delegado Nacional, Francisco de Silva.

1.595—O. ,

Anuncio sacando a concurso las obras de 
construcción de un Silo para cereales en 

el puerto de Málaga
El Servicio Nacional del Trigo' saca a 

concurso la ejecución d* las obras de un 
Silo para cereales en el puerto de Mála
ga. cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de catorce millones seis
cientas tres mil trescientas ochenta y 
siete pesetas con noventa y cinco cénti
mos (14.603.387.95 pesetas), admitiendo 
las proposiciones durante un plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la fecha 
de publicación de éste anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Dichas 
proposiciones deberán ser dirigidas al 
ilustrísimo señor Delegado nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, General Mola, 
número 36. Madrid, según el modelo que 
se acompaña.

Él proyecta, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, estará a disposición de los se
ñores concursantes en las oficinas de la 
Sección de Proyectos y Construcciones 

* del Servicio Nacional del Trigo, sitas en 
la calle de Serrano 49. Madrid, todos los 
días laborables, de diez a doce.

Madrid, 14 de septiembre de 1948 —El 
Delegado nacional, Francisco de Silva.

Modelo de proposición
Don ...........   con domicilio en ......... .

calle de número   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día .......  d e......
de 1948, así como de las condiciones fa
cultativas y económico-jurídicas y de los 
requisitos y antecedentes exigidos para 
tomar parte en el coricurso a que se re
fiere, para ejecución de las obras del Silo 
para cereales.del puerto de Málaga hace 
constar que dispone de todos los materia
les y elementos necesarios para la total 
terminación de dichos trabajos, compro
metiéndose a realizarlos con una .........
(baja o alza) del ...... (por ciento) sobre
los precios del cuadro número uno del 
proyecto que declara conocer. Asimismo

declara comprometerse a realizar las
obras en uh plazo de ..........    (en letra)
meses.

Madrid ....... de  ...... .. de 1948,
1.594—0.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
M ILITAR

Deseando adquirir por gestión directa 
un equipo de Odontología y 150 carteras 
de urgencia, se pone en conocimiento de 
los industriales a quienes pueda intere
sar que se recibirán ofertas hasta las 
doce horas del próximo dia 5 de octu
bre, con arreglo al modelo de proposi

ción y pliegos de condiciones económicas 
y técnicas que se encuentran de mani
fiesto en el tablón de anuncios de este 
Centro.

El importe de este anuncio será a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

5.409—O. v

Necesitando adquirir este Centro ma
terial diverso para Hospitales Militares, 
por gestión directa, se pone en conoci
miento de los industriales que les pueda 
interesar que se recibirán ofertas en so
bre cerrado hasta las doce horas del día 
•7 del próximo mes de octubre, con arre
glo a las condiciones que se encuentran 
de manifiesto en el tablón de anuncios 
de este Establecimiento. '

El importe de este anuncio seijá satis
fecho a prorrateo por los adjudicatarios*

5.410—O.

PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS
Necesitando adquirir diversos elemen

tos metálicos de puente, los industriales 
que lo deseen pueden presentar ofertas 
hasta las doce horas del día 5 de octu
bre, en el Detall del Establecimiento 
(Princesa, 22), donde están expuestos los 
planos y pliegos de condiciones.
, Anuncios a cuenta del adjudicatario.

Madrid, 13 de septiembre de 1948.-* 
El Coronel Director.

1.596—O.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para ¿ene- 
ral conocimiento que, pro
bada por la Superioridad* 
desde 1.° de abril del corrien
te año age la oguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre ...... 130,00
Año .....................   260,00
Número corriente 00

a atrasado. •• 2,00
» con suple
mento o anejto,. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán eieciuat sus 
giros de aciierdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de I09 trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias,

LA ADMINISTRACION
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PARQUE DE INTENDENCIA DE LA 
CORUÑA

Están en venta 4.763 kilos de residuos 
de borceguíes inútiles.. 290 kilos de resi
duos de alpargatas, con piso de esparto, 
inútiles y 8.9yü kilos cíe trapo de algo
dón color caqui, procedente del troceo de 
prendas inútiles.

Su enajenación se hará por subasta pú
blica a celebrar el día 13 de octubre de 
1948, ante ei Tribunal que se reunirá a 
las onoe horas en el despacho del señor 
Director del Parque de Intendencia de 
La Coruña, sito en el Campo de la Es
trada.

Las proposiciones que deseen presentar 
industriales debidamente matriculados se 
extenderán en papel sellado de 4,50 pe- 
setas y serán entregadas en pliego cerra
do antes de la citada hola por compa
recencia personal de los interesados o re
presentantes con poder bastante para ac
tuar y resolver .litigios o incidencias.

No se tomarán en consideración propo
siciones que contengan precio menor de 
tres pesetas (3,00) por kilo de residuos de 
borceguíes, setenta y cinco céntimos (0,75 
pesetas) por kilo de residuos de alpar
gatas y nueve pesetas setenta y cinco 
céntimos (9,75) por kilo de trapo caqui.

Se requiere previo depósito y cumplir 
otros' requisitos señalados en los pliegos 
de condiciones técnicas v legales expués- 
tos al público en este Parque, en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de 
La Coruña y en la Cámara de Comercio 
de la misma capital.

La Coruña, 14 de septiembre de 1948.— 
El Jefe del Detall. . .

1.601—0.

PARQUE DE INTENDENCIA DE VA
LLADOLID

Se admiten ofertas en pliego cerrado 
y lacrado hasta las once horas del día 
4 de octubre próximo para la venta di
recta de 20.230 sombreros de paja, con 
arregJo precisamente a los pliegos de con
diciones técnicas y legales, que podran 
examinarse en la Jefatura del ^Detall, 
por aquellos que demuestren su* oondi- 
ción legal de industriales del ramo.

Valladolidt 13 de septiembre de 1948.— 
(Firma ilegible).

1.603—0. 1

DELEGACIONES DE  INDUSTRIA
ALMERIA 

T ransponte  de ener g ía  eléctrica

Peticionaria: Excma. Sra. Duquesa Viu
da aei Infantado.

Domicilio: Madrid. Zurbano, 26.
Objeto: Establecimiento dé una linea 

aérea de transporte de energía eléctrica 
trifásica a 10.300 voltios, 258 Kw. y 690 
metros de longitud que, partiendo de 
la central del Horcajo, término munici
pal de Laujar (Almería), terminé, en la 
central de Arance, del mismo térnpno 
miimcipaL

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición pará que 
los industriales que se consideren afecta
dos por misma presenten los escn-, 
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (aveni
da del Generalísimo, mum. 67).

Almería, 10 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe accidental, César Capde- 
.vila de Guillerna.

5.414—0.
GRANADA

T ra n sp o rte  tran sform ación  y d is tr ib u 
ción DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Fuerzas Económicas de
Andalucía, S. A .. . , '

Domicilio: Madrid, paseo del General 
Martínez Campos,. 41.

Objeto: Construcción de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 15.000

voltios, de 8.750 metros de longitud y
lüü Kw. ae capacidad, que, partiendo ue 
la que posee la citada Empresa, para el 
suministro de energía a los pueblos de 
Alicun de Ortega y Alamedilla y en las 
proximidades de este último, termina en 
un puesto de transformación de 15.000/ 
220/127 y 100 Kw., que se instalará en 
las pfoximidades de Pedro Martinez, del 
que partirán las líneas de baja a 220- 
127 voltios, que se instalará por ias ca
lles de este pueblo.

En la instalación se empleará maqui
naria y materiales de producción nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 

'afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo reglamentario de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida de Cervantes, número 2, 
Granada.

Granada, 3 de septiembre de 1948—El 
Ingeniero Jefe1', José Calera. ^

5.359. **
M e jo r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Hogar Infantil de la Or- 
- den de San Juan -de Dios.

Domicilio y emplazamiento de la ins
talación: Los Ogijares (provincia de Grar 
nada).

Objeto de la mejora: Construcción de 
un nuevo 'centro de transformación de 
energja eléctrica, sustituyendo el actual 
de 2 KVA. por otro de nueva edificación, 

Júpo caseta, con capacidad de 100 KVA. 
para alumbrado y usos agrícolas de la 
finca denominada «La Aurora», con co- 
nexiró a 8.000 voltios en el apoyo nú
mero 22 de la linea Ogijares-Afmilla.
‘ Todos los materiales a invertir serán 

% de procedencia nacional.
Lo que se hace publico para que quie

nes se consideren afectados por el pro
yecto presentado puedan examinar éste 
y presentarlos escritos de,oposición opor
tunos, por triplicado y dentro del plazo 
de diez dias hábiles, debidamente reinte
grados, en ias oficinas de* esta Delega
ción de Industria.

Granada, 9 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera.

5.360.
GUIPUZCOA

T r anspo rte  y .  tr a n sfo r m a c ió n  de e n e r
g ía  ELÉCTRICA

Peticionario: Don José Gorosábel Goro- 
■ sábei, Mondragón. ^ /

Objeto: Instalar una derivación a 5 
KV de la línea general de la Empresa 
«Unión Cerrajera, S. A.>v, en el vbarrio 
de Zaldivar. de Mondragóh, y un trans
formador de 29 KVA. para suministro 
á su industria metalúrgica.

Esta instalación no precisa importación 
. dé maquinaria ni de materias primas.

Se hace público para que los Industria
les que se consideren afectados presenten 
los escritQS que 'estimen. oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez dias, en l^s oficinas 
de esta Delegación de Industria, en San 
Sebastián, calle de Prim, número 35.

San Sebastián, 2 de séptiembre de 1948. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

5.361.
J A E N  

Nueva in d u str ia
Peticionario: foon Juan Lupiáñez Mo

ral.
Torredelcgimpo; Paseo de los Mártires.
Objeto de la petición: Instalar en To- 

rredeicampo, .en el •'paseo de ios Márti
res,, un. tallér mecánico para la repara
ción de automóviles. v 1

Producción: Reparaciones diversas.
En esta industria se emplearán maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que \ se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del

plazo de diez días, los escritos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4.

Jaén, 6 de septiembre de 1948.—El In- 
.geniero Jefe, F. López Morales.

5.416—0.
LOGROÑO

N ueva in d u s t r ia

• Peticionario: Don Prudencio Vázquez 
Moreno.

Domicilio: Badarán.'
Objeto: Instalar un cinematógrafo en 

Anguiano, que dará sesiones los domin
gos y principales" fiestas para esparci
miento publico.

Se empleará maquinaria existente en 
España y películas de procedencia na
cional y extranjera,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli- 
cado~y debidamente reintegrados los es
crito? que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez dids. en las oficinas de esta 
Delegación, calle Capitán Cortés, núm. 2.

Logroño, 3 de septiembre, de 1948,—El 
Ingeniero Jefe, Félix Gómez Escolar.

5.372-0.
MURCIA 

 AMPLIACIÓN de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Barceló Ale
mán, con residencia en Algezares (Mur
cia). *

Objeto de la misma: Ampliar su in
dustria de aserrío mecánico dedicada a 
la construcción de envases para su in
dustria de licores, establecida en mis
ma localidad.

ProducciónlEsta será proporcionada a 
las necesidades de su industria de li
cores.

Maquinarla y primeras materias nacio
nales. '

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos,* dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orca- 
sitas,J número 1*

Murcia, 6 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago.

5.413-0.
I n st alac io n es  y  C en tr o s  de T r a n sf o r

m ación

Peticionario: Don José Antonio Her-’ 
nández García, de Murcia, Floridablanca, 
numero 26.

Objeto de la instalación: Para poder 
alimentar los diferentes motores de sus 
industrias, sitas en carretera de* Murcia 
a Granada en esta capital.

Maquinaria: Centro de Transformación 
a 4.500 voltios de 40 K. y. A. de capa
cidad.

Todo- adquirido en España.
Se iiace pública esta petición pala que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, ante ias 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 9 de septiembre .de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.

5.412-0.

Peticionario: La -razón social «José 
.Meseguer, S. A.», jde* Murcia.

Objeto de la insolación: Para los ser
vicios de su industria de ñiol tu ración 
de pimentón, sita en carretera Granada, 
«Barripmar».

Maquinaria: Centro de transformación 
a 4.500 voltios, de 70 K. V. A. .de capa
cidad. f

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

, los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, ante las oficinas de esta
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Delegación de Industria, plaza de Orea* 
sitas, 1.

Murcia, 9 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago.

5.411-0.
TARRAGONA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Bernardo Grego Sa- 
baté, domiciliado en la'calle Campoamor, 
número 15, de la población de Tortosa.

Objeto de la petición: Instalar .en la 
ppblación de Tortosa, plaza de Alfon
so XII, número 2, una sala de proyeccio
nes de peliculas (cinematógrafo).

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sitas en la rambla del Genera
lísimo, 26, entresuelo.

Tarragona, 11 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

5.403—0.
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de Eusebio Ferrer, 
con domicilio en Santa Coloma de Que- 
ralt.

Objeto de la ampliación: Aumentar la * 
maquinaria de la fábrica de botones de 
madera, huesos, astas, etc., que poseen 
en Santa Coloma de Queralt, calle Patio 
de la Fuente, número 1, con cuatro tor
nos, cuatro bombos pulidores y otra sie
rra circular, con objeto de aumentar la 
producción de la misma.

Producción: La producción de esta in
dustria en sus diferentes calidades se es
tima en 140 gruesas diarias de botones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuhk, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona a 14 de julio de 1948.—B1 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

5.402-0.
VALENCIA t.

N uevas industrias
Peticionario: «Gerión, S. L.»
Domicilio: Camino Real dé Madrid, 333, 

Valencia.
, Objeto:\ Fabricación d̂ e glucosa y  sus 
derivados. v

Producción: 120.000 kilogramos de Ja
rabe glúcosa-dextrina y 100.000 kilograr 
mos de pulpa seca de boniato, ^anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ¿pe consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
orcinas de esta Delegación ,plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 13 de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jeíe, Rafael Sánchez de León 
Monforle.

5.407-0.

Peticionario; Don Pedro Roda Marti- . 
nez. • '

Domicilio: Calle Monjas Servitas, 7, Va
lencia.

Objeto: Hidrogenación de aceite de pes
cado.

Producción: 40 a 50. tonelada^ métri
cas de aceite de pescado hid&genado, 
anualmente.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales. ,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, én las ofi
cinas de esta Delegación,..plaza de AL 
folso^el Magnánimo, 7.

Valencia, 13 de septiembre de .1948.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte,

5.406-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALCOY 
N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario: Don José Vidal Carbone
ro, calle Isaac Peral, s/n, Alcoy.

Objeto: Instalar una fábrica para pro- % 
ducir pisos de hormigón armado, según 
patente de invención número 153.887.

Producción: .‘Anualmente 12.000 m2. de 
placas dé hormigón, viguetas y placas de 
peso para pisos rasos. ’

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas naciohaies.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misiva presenten por dupli
cado* y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, 'avenida del 
Generalísimo, número 56, Alcoy.

Alcoy. 26 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, F. Mayo.

2.035—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MADRID
Relación de las concesiones caduca

das definitivamente por no haber satis
fecho los concesionarios el canon de su- 
[>erficie del año 1947, ni haber instado 
la rehabilitación dentro dél . plazo que

determina el Dedreto d¿ 21 de enero de 
1928. cuyos' terrenos se consideran fran
cos y régistrables. 'pudiendo solicitarse a 
partir de los ocho días siguientes a la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
PEL ESTADO.

Número Nombre Término Provincia

1.224̂
1.323
1.414
1.664

559
574

«Santa Paula» .......
«Dos Hermanos» .......
«San José» ......... .
«San Blas» ...............
«San Luis» .............. .
«María Jesús» ..........

. Horcajuelo Sierra .....

. Paredes Buitrago ......................

. Idem id.............................. ........
Tortuero ...................... ........... .

, Cañizares ...................... ...........
. Zarzuela Mófate ........... a .......

Madrid. . 
Idem,
Idem.
Guadalajara.
Cuenca.
Segovia.

t. _
Madrid, 25 de agosto de 1948.—Por el Ingeniero Jefe, Francisco García Manfredi. 
2.050-0. ^

Por el Ministerio de Industria ,y Co
mercio han sido otorgados los permisos

I de investigación que a continuación se 
I detallan: ' '

Número Nombre Mineral Has. Ayuntamiento

 LA CORUÑA
N-2.863

N-2Í887 
•N-2 888 
N-2.890 
N-2.894 
N-2.895 
N-2.910 
N-2.925 
N-2.929 
N-2.93S 
N-2.950

«Matilde» .......... *......

«Ulises» .......................
«Menelao» ..................
«Telémaco» ................
«San Ramón» ............
«Santa Leocadia» ......
«Sigilo» ..................... /
«San Martín» .............
«La Despreciada^ ......
«Ferreiro» ...................
«Manuel» .......... .........

Estaño ........... ..............

Estaño y otro ........... .
Idem id........................ .
Idem ídi ......................
Estaño ..........................
Wolfram y otros .........
Estaño ............ ..........
Estaño y otros ............
Idem id.........................
Mispickel y otros .... .
Amianto .....................**

1.344

59
30
13

200
87

400
18
39
22

270

Vimianzo y Dun>.
bría.

Lousame.
Idem.
Idem.
Boiro y Ríanjo. 
Lousame. •
Mugía y Dumbrlá» 
Vimíanzo.
Carbailo.
Aranga.
Curtís. *

 PONTEVEDRA 
923
970
1.013
1.024
1.075

«Urano» ........ ..............
«Carballesa» ................
«Lex» .........................
«San Antonio» ......
«María del Carmen»

Litio ............................
Arsénico y otros'.........
Estaño v otros .......... .
> Wolfram y otros .........
Pirita arsemeal ..........

, 20 
24 
23 

108 
60

Lalín.
Idem.
Idem.
Goladá.
Valga.

Lo que se Vhace público en cumpli- 
. miento de ltf&lispuestó en el artículo 65 
del vigente Reglamento de Minería, * de 
9 de agosto de 1946.

La Coruña, 24 de agosto de 1948.—£11 
Ingeniero Jefe, J. Alemany,

2.044-0.

Por el'7Ministerio de Industria y Co
mercio han sido otorgados los permisos

de investigación que a continuación se 
detallan:

Número Nombre Mineral Kas. Térnflno municipal

 LA CORUÑA
N-2.934
N-2.936
N-2.960

«San Martín Segundo»
«María José»..............
«Carmen» ...............

Estaño v otros .............
Estaño v o^ros ...........
Casiterita y otros

23
100
42

Vimianzo.
Vimianzo.
Boiro.

ORENSE
2.629 «Morucha» ....... Wolfram ............... . 16 Cenlle.

Lo qué se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 65 del vigente 
Reglamento de Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

La Coruña, 27 de agosto de 1948.—-El 
Ingeniero Jefe,. J. Alemany.

2.049-0.
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Los Ingenieros Jefes de los distintos Distritos Mineros que st relacionan, na
cen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de investigación y 
concesiones de explotación directas:

Número
de.

permiso
Nombre del permiso Mineral

Término
m u n i c i p a l

Publicación 
en el «tí tX» 
de ta provincia

Núm Fecba

CADIZ
N-1.067

N-1.068
N-1.069
N-1.070

«Paquita y Carmelita».

«Calvario» .....................
«La Esperanza» ..........
«San Vicente» ..............

Tierras deco
lorantes ...»

Idem id. .......
Idem id..........
Idem id..........

69

12
20
12

Jerez de la -Fror
tera ...................

Idem id. .............
Idem id. .............
Lebrija ............. .

L-
197 
195 

, 198 
0 196

25- 8-48 
' 23- 8-48

26- 8-48 
24- 8-48

S^NTA CRUZ DE TENERIFE'
1.361-N

1.370-N

1.371-N 

1.375-N 

X.377-N

1.385-N

1.386-N

«La Defensa»

«Siete Fuentes» ......... .

«Santiago» ................... .

«Las Cañadas» ...........

«Las Taliscas» ..............

«Taoro» ..... .............. .

«La Cañada» ........

P i e d r a  pó
mez y azu
fre .............

P i e d r a  pó
mez ...........

P i e d r a  pó-
~ mez ...........
P i e d r a  pó

mez ...........
P i e d r a  pó

mez ...........
P i e d r a  pó

mez ...........
Caolin ......... .

14*
20

450

20

12

90
10

V

La Orotava ......

Puerto de la Cnu

La Orotava ......

La Orotava ......

La Orotava ......

Sarita Ursula ... 
La Orotáva ......

149 

z 20 

1

/  38

. 38
93
93

12-12-47

14- 2-47

1- 1-47

29- 3-48

29- 3-48

4- 8-48 
4- 8-48

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos ae investigación, lo verifique en el término de treinta 
días, ñor escrito ore-sentado en las respectivas Jefaturas de Minas

Los Ingenieros Jefes. 2.405, 2.406, 2.408

CORDOBA
Se hace .saber: Que en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO núm. 229, co
rrespondiente al día 16 de agosto de 
1948, aparece un anuncio de este Distri
to Minero, de caducidad de concesiones 
mineras por falta de pago del canon de 
superficie del año 19.47, figurando en el 
mismo como caducada la concesión de
nominada «Miguel», num.' 9.472, de 69 
pertenencias, de mineral de bismuto, 
sita en término de Villanueva de Cór
doba, y propiedad de la Compañía In
dustrial del Bismuto Español.

Que habiendo padecido error en cuan
to a número de registro y pertenencias 
de superficie de la citada concesión, rec
tificamos dejando sin efecto la caduci
dad de la misma, insertando a continua
ción las características de la concesión 
que en realidad debe ser caducada :

Número, 10.155; nombre, «Miguel*; 
minéral, bismuto; pertenencias, 37; tér
mino municipal, Villanueva de Córdo
ba; interesado. Compañía Industrial del 
Bismuto Español. .

Lo que se publica por medio > de este 
, periódico oficial, quedando déclarado 
franco y registrable el terreno que la 
misma comprende, que fcodrá ser objeto 
de nuevas solicitudes de permiso de ip- 
Vestigación o concesiones de explota
ción, nudiendo solicitarlas una vez trans
curridos ocho días completos, contados 
a partir dle día siguiente a aquel en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Córdoba, 23 de agosto de 1948.—El in 
geniero Jefe, A. Antonio Ortiz.

2.047-0. ’

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

S e c r e t a r í a
La excelentísima Comisión Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión de 
9 de julio último, con sanción del Pleno 
en la de 16 del mismo mes, anunciar su
basta pública para contratar las obras 
de ampliación, con toma del Canal de 
Isabel II, para el abastecimiento de agua 
potable a la finca «Tres Cantos», don
de se halla instalada la Residencia esco
lar «Palacio' Valdés», con sujeción a los

pliegos de condiciones y cuadro de pre
cios tipos redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 309.898,68 pe
setas.

Los licítadores, que podrán presentarse 
por si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados 
consistoriales, consignarán previamente 
como* fianza provisional la cantidad de 
6.197,97 pesetas en la Depositaría munici
pal, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el' rema
tante, la definitiva de 12.395,94 pesetas, 
que le será devu^lt# a la terminación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente, siendo admisibles para las 
fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito LocaL

La ‘ subasta se verificará con ‘ las for
malidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de contratación de. 2 de 
julio de 1924, a los veinte días hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a las trece, en la primera Casa Consis
torial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue,, y las proposiciones pa
ra la misma se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría o 
en las Tenencias de Alcaldía de los dis
tritos de Palacio y Universidad en el in
dicado* niazo hasta el día anterior há
bil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la ma
ñana a ’ una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subasta), durante las ho
ras de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ócupe en la obra el contrato prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pitulo séptimo, artículo primero, concep-

0  primero, partida 13, dei presupuesto 
extraordinario de 1946..

Anunciada esta subasta durante el pla_ 
io  de diez días, y en la forma que es- 
,aolece el articulo" 26 del Reglamento de
1 de julio do 1924, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de septiembre de 1948.— 
Por autorización del señor Secretario, el 
Oficial Mayor sustituto, J. Rincón.

Modelo de proposición

(Que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta y sello 
municipal de 1,50 pesetas, y al presen
tarse llevar escrito eü el sobre lo si
guiente: «Proposición para optar a la 
subasta de obras de ampliación, con 
toma del Canal de Isabel II, para el 
abastecimiento de agua potable a la 
finca «Tres Cantos».)
Don ...........  que vive ...........   enterado

de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de ampliación, con toma del Canal de 
Isabel II, para el abastecimiento de agua 
potable a la >finca «Tres Cantos», donde 
se halla instalada la Residencia escolar 
«Palacio Valdés», anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia en los
días ......  y ........ dé    conforme en
un todo con las mismas, se comprome
te a tomar a su cargo dichas obras, con 
estricta sujeción a ellas.'(Aquí la propo
sición en esta forma: por los precios ti
pos, o con la baja de ........ por 100 (en
letra) en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, oor jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a ios tipos 
fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ......  de  .........  de L94...
(Firmad del proponente.)

1.593—0 .
BARCELONA

ANUNCIO
Én el anuncio de subasta para la cons

trucción de sesenta v cuatro grupos de 
nichos y tres grupos de tumbas menores 
y obras de urbanización, emplazados ne 
la ampliación del Departamento 5.° del 
Cementerio de Las Corts, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 29 de agosto pasado, núm. 242, 
páginas 1958 y 1959, se consignó por error 
involuntario la cantidad de ochenta y tres, 
mil trescientas ochenta y cuatro pesetas 
con cuarenta y dos céntimos (83384,42 
pesetas), en concepto de depósito provi
sional, prevenido .para poder tomar parte 
en la subasta, cantidad que por el pre
sente anuncio queda establecida en se
senta ' y siete mil quinientas treinta y  
ocho pesetas con treinta y dos céntimos 
(pesetas 67.538 32).

Barcelona, 14 de septiembre de 1948.—; 
El Alcalde, José* María Albert. /

5,41.7—O.1
ESTEPONA 

C o n c u r s o -o p o s ic ió n  p ar a  c u b r ir  pla za s
VACANTES

Se anuncia la provisión en propiedad 
de una plaza de Oficial L° dotada con 
9.600 pesetas; otra de Oficial 2.° Admi
nistrador de Arbitrios, con 8.400; cuatro 
de Auxiliares Administrativos*, con 6 000; 
seis de Vigilante de Arbitrio, dos de 
Guardias Municipales, una de barrendo 
ro y una de Encardado del i  ementerio, 
con el haber anual de 3 960 mesetas ca
da una y el 20 por 100 por * arestia do 
vida, con la prelación establecida en la 
Ley de 17 de julio de 1947 y con las 
dem^is circunstancias publicadas en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia del
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día once de los corrientes y las que se 
encuentran de manifiesto en el Negocia
do de Personal.

El plazo de presentación de instancias 
y documentos termina el día que haga 
treinta, contados desde el sigmeu;e al ae 
iá publicación del presente anuncio.

Estepona, 14 de septiembre' de 1948.— 
El Aicalde (ilegible).

1.592—O.
MERIDA 

A n u n c i o  de  s u b a s t a

El Excmo. Ayuntamiento ae e-.ta ciu
dad saca a subasta la ejecución de las 
coras oe urbanización de acceso al eit- 
sancne de la zona Sur de la ciudad y 
pavimentación de las calles Romero Leal, 
Félix Vaiverde Lillo, Cardero, José’* Ra
món Méiida, Oviedo, Sancho Pérez, Cár
denas, Concepción, plaza del Rastro, Te
niente Coronel Asensio, Cava y- J,osé An
tonio Primo de Rivera, con arreglo al 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas aproba
das al electo. t

Se celeorará la subasta en el salón de 
actos del Ayuntamiento al día siguiente 
hábil después de transcurridos los veinte 
naturales siguientes al de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ES i’ADO y a las doce horas, bajo 
la presidencia de la Mesa, constituida 
por el señor Alcalde o Gestor en quien 
delegue, un Teniente de. Alcalde y un 
Notario, que autorizará el acta.

El tipo de base de la subasta se fija en 
435.314,72 pesetas, no admitiéndose postu
ra superior.

El deposito provisional para tomar 
parte en la subasta será de 21.765,73 pe
setas. 1

La ñanza definitiva será de 43.531,47 
pesetas, y se constituirá en la Caja mu
nicipal, Caja General de Depósitos o Su
cursales de ésta, en metálico, valores del 
Estado o cédulas del Banco de Crédito 
Local, antes del otorgamiento de la es. 
entura.

Los llenadores concurrirán por sí o por 
mandatario con poder bastanteado por 
el señor Letrado municipal.

Las proposiciones se presentarán por 
escrito, en papei.de clase sexta (4,50 pe
setas). firmadas por sus autores o man
datarios y én sobres cerrados, acompaña
das del resguardo de deposito provisio
nal y documento de identidad del solici
tante.

En el anverso del pliego que conten
ga la proposición se hará constar la si-̂  
guíente inscripción, fechada .y firmada 
por . el solicitante: «Proposición para op
tar a la subasta de las obras de urbanL 
zación de acceso al ensanche de la zona 
Sur y pavimentado de las calles Romero 
Leal, Félix Vaiverde Lillo, Camero, José 
Ramón Mélida, Oviedo, Sancho Pérez, 
Cárdenas, Concepción, plaza cfel Rastro, 
Teniente Coronel Asensio, Cava y José 
Antonio Primo de Rivera, de la ciudad 
de Mérida».

La presentación se hará en Secretaría 
hasta el diá -anterior al de la subasta, 
haciéndose constar en el reverso del plie
go, y autorizado por el presentador y 
funcionario encargado del registro, que 
el pliego se halla intacto, reseñando los 
sellos que contenga. .

Serán de cargo del rematante todos 
los gastos de subasta, anuncios en «Bo
letines Oficiales», honorarios notariales, 
escritura de adjudicación y derechos rea
les e impuestos.
'  Las obras- comenzarán dentro de los 
ocho dias siguientes al otorgamiento de 
la escritura, y serán entregadas en el 
plazo de doce meses.

El plazo en que podrán ser presenta
das las proposiciones será desde el día si
guiente en que se publique el anuncio 
de subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior ‘ hábil 
del señalado para la celebración de la 
misma, todos los días laborables y hora 
de diez a trece, en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La3 proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don .......... vecino d e  ................. con domi

cilio que se senaia para todos ios actos 
en esta ciudaa, caiie de  ..... . nume
ro ...... . según documento de idenuuad
que justifica debidamente su personali
dad (detállese), enterado ael proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones apro
bados por el Excmo. Ayuntamiento de es
ta ciudad para ejecutar por medio de 
subasta las obras de urbanización de ac
ceso al ensanche de la zona Sur y pa
vimentación de las calles Romero Leal, 
Félix Vaiverde Lillo, Cardero, José Ra
bión Mélida, Oviedo, Sancho Pérez, Cár
denas, Concepción, plaza del Rastro, Te
niente Coronel Asensio, Cava y José An
tonio Primo de Rivera, dé referida ciu
dad de Mérida, se compromete a llevar
las a efecto con süjecion a los referidos 
proyectos y pliegos de condiciones y con 
materiales de procedencia nacional, por 
la cantidad de ..........  pesetas ..........  cén
timos (en letra).

Las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, los 
obreros que sean empleados en estas 
obras serán (se expresarán según el ofi
cio y categoría de los que hayan de em
plearse).

(Fecha y firma del proponente.)
Mérida, 13 de septiembre de 1948.—El 

Alcalde, Francisco Baviano.
1.600- 0 .

TARRASA
AN U NCIO

Cumplidos los tramites reglamentarios, 
se anuncia ai puoheo la subasta ae las 
ooras para la construcción ue un grupo 
ue menos, con un total de 376 sepultu
ras, en el Cementerio Njievo Mumc.pal, 
bajo el tipo de doscientas setenta y nue
ve mil ocnocientas cincuenta pesetas con 
diez céntimos y con arreglo ai pliego de 
condiciones, presupuesto y planos, que se 
hallan de manifiesto en. el Negociado de 
Fomento de la ¡Secretaria municipal.

La subasta se verificará, en estas Casas 
Consistoriales a lás doce de la mañana 
del primer día no feriado • después de 
transcurridos los veinte hábiles siguien
tes ai oe iá publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES1ADO.

El adjudicatario' deberá dejar termina
das las obras en un plazo que na po
drá exceder en ningún caso oe seis me
ses, contados 'desde la fecha de la firma 
del correspondiente contrato, verificándo
se los pagqs en la forma prevista en el 
articulo 23 de dicho pliego de. condiciones.

Serán dé cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que origine la subasta, ta
les como anuncios, íormalización de con
trata, etc.

Para la celebración de la subasta se 
observaran las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposiciones, ex
tendidos en papel sellado de la clase 
sexta y reintegrados con sello municipal 
de 4,50 pesetas, serán formulados según 
el modelo que al pie se inserta, y debe
rán ir firmados por los heladores o per
sona que legalmente los represente, me
diante poderes declarados bastantes por 
Abogado en ejercicio en esta ciudad, pu- 
diendo presentarse hasta el dia anterior 
al en que haya ‘de celebrarse la subas
ta, durante las horas de diez a doce de 
la mañana de los días hábiles de oficina, 
en el Negociado anteriormente expre
sado.

2.a A todo pliego de proposición ha
brá de acompañarse, por separado, el co
rrespondiente resguardo ‘ acreditativo de 
haber constituido él depósito provisional, 
que deberá efectuarse de acuerdo con lo 
dispuesto por el Decreto de 2 de noviem
bre de 1940, que hace extensivo et las En
tidades municipales el de 30 de julio an
terior, y la Ley de 17 de octubre del 
mismo año. Por lo tanto, en virtud de 
e&ta Ley, la fianza provisional será de

cinco mil quinientas noventa y siete pe
setas (5.597 pesetas), y el Ucitador debe
rá ingresarla en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depósitos, 
cantidad que deberá ser completada por 
el adjudicatario hasta la suma de once 
mil ciento n o v e n t a  y cuatro pesetas 
(11.194 pesetas), a que ascenderá el de
pósito definitivo, salvo siempre lo previs
to en el articulo primero, apartados c> 
y d), dé la repetida Ley.

Para constituir las fianzas provisiona
les y definitivas serán admisibles . las cé
dulas del Banco de Crédito Local, por 
t e n e r  legaimente la consideración de 
efectos públicos.

En el acto de la subasta no será acep
tado ningún pliego que no se ajuste a lo 
preceptuado en el últimov párrafo del 
articulo 10 del vigente Reglamento para 
la contratación de obras y servicios a 
cargo de las Entidades municipales.'

3.a LOS pliegos deberán ser entrega^ 
dos bajo sobre, cerrado a satisfacción del 
presentador, y en el anverso del sobre 
deberá hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de cons
trucción ae un grupo de nichos, con un 
total de 376 sepulturas, en el Cemente^ 
rio Nuevo Municipal de Tarrasa.» En el 
reverso, cruzando las lineas del cierre, 
se hará constar por el presentador y por 
el funcionario que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que se* entrega in
tacto, o las circunstancias que para su 
garantía juzguen conveniente consignar 
cada una de las personas citadas, exten
diéndose el oportuno recibo de presenta-, 
ción, tal como dispone el artículo 15 del 
Reglamento aludido.

4.a Una vez presentado el pliego, no 
podrá retirarse; pero el propio licitador 
podrá presentar otros pliegos dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo resguar
do de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se verifica
rá licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre sus autores, y si, terminado dicho pla
zo, subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provi
sional del remate.

6.a Al que resulte adjudicatario, en su 
calidad de patrono, le incumbe la res
ponsabilidad del cumplimiento de las Le
yes protectoras de los productores y la 
íormalización. con los que haya de ocu
par en las obras, de un contrato de tra
bajo, ajustado a los preceptos de la Ley 
de 21 de noviembre de 1931, cuyos con
tratos deberán ser extendidos por tripli
cado, presentando un ejemplar a la Al
caidía, de ■ conformidad con los artícu
los 61 al 71 de la Ley aludida.

Modelo de proposición
Don   vecino de  ......  habitan

te enr la calle de  ..........  número .'.......
bien enterado del pliego de condiciones 
facultativas y económicas, de los planos 
y presupuesto qu e ' han de regir en la 
construcción de unos grupos de nichos 
en el Cementerio Nuevo, en las vias 53 
y 54, se compromete a llevar a térmi
no todas las expresadas obras, con es
tricta sujeción a los antedichos docu
mentos y condiciones, por la cantidad de 
  (en letra).

A tenor de lo dispuesto en el aparta
do a) del articulo primero del Real De  ̂
creto de 3 de marzo de 1930, se consig
nan a 'continuación las remuneraciones 
mínimas que percibirán, por jornada le
gal de. trabajo y por horas extraordina
rias, los obreros de cada oficio y cate
goría que tengan que ser empleados en 
las rveíendas obras.

(Formúlese el correspondiente detalle.) 
s (Fecha y firma del concurrente.)
Tarrasa, 7 de septiembre de 1948.—El 

Alcalde accidental (ilegible). .\
1.602—0.
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 Ü B E D A  ,
E d ic t o

El Alcalde-Presidente del Exorna Ayun-
tannemo de Uoetía,
Hace saber: Que en cumplimiento de 

acuerno aaoptaao por el ifieno ae es^e 
Exorno. Ayuntamiento en la se^on exira- 
oruuian», que nuoo ae ceieorar el día 
primero del actual, se anuncia'concurso- 
oposición para cubrir en propieaaü una 
p*aza de berilo Aparejador ae este Mu
nicipio, con arregio a las siguientes oa-' 
ses:

1.a. Se ♦convoca concurso-oposición para 
cuorir en propieaaü una p.a¿o. ae r e n 
to Aparejador de éste Municipio, autaaa 
con el haber anual de G.oOO pesetas.;

2.a Sera mismn especifica ael aesigna- 
do para ocuparla la que corresponde por 
su proíesíon en relación cofi los servi
cios propios de físte Municipio y Cuan
tos trabajos se estimen oportunos, den
tro del limite de su capap.dad tecmca.

3.a La oposición se ajustará a las si
guientes condiciones:

A) Los aspirantes presentarán sus ins
tancias debidamente reintegradas dentro 
del piazo de treinta días, a contar desde 
el sigyiente al de la publicación de la 
convocatoria en ios «Bo.etines Oficiales».

B) Acompañaran a la rmsma cerufi- 
cado de naciimento, expedido por el Re
gistro* Civil correspondiente, para acredi
tar ser mayores de veintiún añc<s y me- • 
ñores de cincuenta en el día que den co
mienzo los ejercicios.

G) Certificación de buena conducta/ 
expedida* por la Alfcaldia de su residen
cia.

D) Certificado de carecer de antece
derles penales.

E) Certificación facultativa de no pa
decer defectos ni enfermedad • que impi
da el ejercicio del empleo.

F) , Certificación de adhesión al Moyl- 
miento Nacional.

G) Titulo profesional o testimonio no
tarial del mismo, o bien resguardo de ha
ber satisfecho los derechos para que se 
ie expida.

fí) Podrá aportar el concursante cuan* 
tos documentos estime oportunos que 
acrediten n)éntos y servicios.

I) Deberá presentar carta de pago de 
haber ingresado 50 pesetas como dere
chos de examen.

4.a Los ejercicios de oposición comen
zarán dentro de los diez dias siguientes 
al en que haga sesenta naturales, desde 
la inserción de la convocatoria en los 
«Boletines Oficiales».

5.a Los ejercicios de oposición serán 
dos y elimináronos con sujeción al pro
grama que al final se inserta.

6.a El Tribunal estará ¿ormado por 
representaciones del Ayuntamiento* y de 
la Dirección General de Administración 
Local, el señor Arquitecto de los" servicios 
de este Excmo.. Ayuntamiento, otro Ar- 
quitecto, que será nombrado por el Co
legio Oficial y actuará de Secretario, y 
un funcionario que designará el Ayunta
miento.

7.a Al término de cada sesión, el Tri
bunal, que puede actuar con un minimo 
de tres miembros, calificará el ejercicio 
realizado.

Cada^ Vocal puede conceder de uno a 
diez puntos, y para pasar al segundo 
ejercicio,se necesita obtener un cocien
te mínimo de eipco puntos, que se de-* 
terminará diviéndo el número total de 
puntos obtenidos por el de Jueces que in
tegren el Tribunal.

8.a Nipgún Vocal podrá interrumpir 
ni preguntar al opositor, que puede ser 
llamado al orden por el Presidente

9.a El orden de actuación se determi
nará por sorteq. Al final de cada sesión 
se hará tina llamada a los que no se 
presentaron al corresponderle a c t u a r ,  
quedando excluidos definitivamente, con 
pérdida de .tódos los derechos, quienes 
lio comoarezcan.

10. Queda facultado el ‘Tribunal pará 
jresolver, sin ulterior recurso, las 'in c id a  1

qias- que se promuevan en el curso de s 
la oposición. j

11. Terminadas la s  oposiciones, el ; 
Tribunal elevará al Ayuntamiento pro- • 
puesta individual si procediera.

P r o g r a m a
Primer ejercicio (escrito) *

En el plazo máximo 'de dos ñoras se
dc^iiUliaia Ull LcZlla iaCaUu a i..* ¿uCi- |
te que versara soore ias maienas Siguien- 
les:

1.a Materiales más empleados en cons- ¡ 
trucc.on y fabricas que se ejecutan con 
ellos, condiciones que deben de cumplir 
unos y otros para recepción en obras.'

2.a Sisteman de a.str.uuc.on de aguas, 
alcantarillado y depuración ae aguas re
siduales ae una ciudad.

3.a Procedimientos mas templeados pa
ra pav.mentación de calles. \

4.a Preceptos del Reglamento de Sa
nidad, -Estatuto, Ley Municipal, Regla
mento de la Fiscalía de la Vivienda y 
Ordenanzas mun.Cipaies de esta ciudad, 
relativos a construcciones.

Fijado el tema, el Tribunal redactará 
un cuestionario de preguntas relacionado 
con su contenido que contestara ei opo
sitor/ por escrito. *

Segundo ejerciólo (práctico)
Constara de las siguiente^ partes, ca

lificadas por separado, y siendo, necesario 
obtener un mínimo de cinco puntos pa
ra pasar ae una a otra:

A) Levantamiento topográfico de una , 
zona urbana de Uo^cba, con nivelación 
de los punios notables.

Levantam*eni¿> dei plano de una edifi
cación a ios electos de su expropiación 
y'rectificación de alineaciones de la ca
lle o plaza en que *se encuentre.

Esta parte del ejercicio se determi
nará a la suerte entre tres papeletas *que 
presentara el Tribunal.

B) Estado de mediciones y dimensio
nes de un edificio o parte de obra, cuyo 
alzado, planta y sección se facilitara. ,

C) Calcó en papel tela o vegeiai dfe 
uh dibujo que se entregará, empleando 
las tintas de los colores convencionales.

D) Informe escrito soore una cuestión 
que se indicará, relacionada con el em
pleo.

E) Desarrollo a escala de 1 : 10 del 
detalle constructivo de dos elementos de 
obras sacados a la suerte de^entre los 
^ue. presentará el Tidbunal.

Todos los trabajos gráficos se presen
tarán’ correctamente dibujados a tinta de 
Iq s  colores usuales en Arquitectura y de
bidamente rotulados.

Para desarrollar la parte A) de este 
ejercicio se concederá a los opositores un 
piazó de quince días.
' Las partes B), C). D y E) se efectua

rán en las sesiones precisas a presencia, 
dej Tribunal.

Para la parte A), los aspirantes^ po
drán emplear los aparatos y procedimien
tos que estimen convenientes para la to
ma de datos, los cuales presentarán en 
crobuis y en dibujos acotados definitivos 
a lk escala conveniente.

Lo que se >hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Ubeda. 13 de septiembre de 1948.—Fir
ma ilegible. • '

1.605—O.
VILLENA

» /
'  A n u n c i o  de s u b a s t a

1.° El Ayuntamiento de Villena anun
cia subasta pára contratar la ejecución 
dó las obras de alcantarillado, segunda 
etapa, del proyecto general, que com
prende la colectora de’ Ta calle Trini
dad y otras alcantarillas menores que 
desaguan en la misma, conforme consta 
en las condiciones facultativas y econó
micas integradas 'en el expediente_de 
subasta y en el presupuesto extraordma* 
rio formado para las mismas obras y 

i *  construcción de las acometidas de los

edificios particulares en su parte *ituad& 
efi la vía púbiica

2.° El acio tendrá lugar en la Gasa 
Ay unta míen lo de Villena a ias doce ho: 
ras de-i día veinte de octubre p roxm ó 
ante la Mesa, qúe presidirá el señor AL 
cuide, asistido de N otario/ poi la cuan
tía dei contrato.

3.° El tipo ae licitación sera la canti
dad de un* m.ñon Umociejtiias cincuenta 
y oefio nni ti encientas sesenta y seis pe
setas con odíen la  y oeno céntimos, lorv 
aunándose las propuestas a Ja uaja en 
soore cerrado, no aum¡.¡endose pioposi
ción que rebase -ia m a.caoa cantidad.

4.c Las pi oposiciones, que se rtinte
grarán cop pOiiZa dei tssiaüo de 4.00 líe
selas y sello de e^ie Ayuntamiento de 
3 pesetas, se ajustaran al siguiente mo- 
c u m o :

'Don    mayoi de edad, c®n domi
cilio en   calle de   enterado
dei anuncio de subasta para la ejecución 
de obras ae a.cauiaidluao publicado por 
el Ayuntamiento de v hiena y conocedor 
de toaos los artículos de dicno anuncio 
y de los pliegos ae cond.ciones faculta
tivas y econum.cas. que 'acepta integra
mente. ofrece ejecutai ias ñoras objeto
de la subasta poi la cantidad de ...........
ten numero y letra)$  <

(Fechi^f firma y. rubrica.)
5.° Los pliegos serán admitidos por la 

Depositaría municipal en ñoras, naunes 
de oficina desde la aparición Je este 
anuncio en, ei BOLüíí'Ln U r'iL iA L  UxlL

hasta las cutcice horas dei diá 
antér.or a la suuasta, o sea el diecinueve 
de octubre prox.mo.

iS.° Para tomar parte en la subasta se 
ha ora de inglesar previamente en la 
Depositaría municipal o Caja General de 
Depósitos de esta provincia, en concep
to de deposito provisional, la cumulad de 
ciento ocnenta y cinco tun ocuocientas 

•'tremía y seis pesetas con 'sesenta y ocho 
céntimos en efectivo..

I.° El deposito provisional antedicho 
sera elevado a lianza definitiva poi el» 
aqjud.catano, puniendo entonces sei sus
tituido por ios valores o -signos preveni
dos en ei articulo 10 del Reglam ento de 
contratación.

8.° Uos untadores presentaran en piie. 
go separado el resguardo de habei cons
tituido el deposito provisional para to
mar parte en la subasta y una decla
ración jurada de no estai ineurso en 
ninguno de los impedimentos señalados 
por el articulo 9 dei Regiamente de con
tratación municipal

9 0 El plazo ae ejecución de ias obras 
es de un año a contal desde la fecha 
de otorgam iento de la escritura de con
trato , s;n que puedan alegarse dificul
tades o retrasos en la recepción de ma
teriales sujetos a cupo para solicitar pró
rrogas. * '

10. Los pliegos de condiciones, proyec
tos y presupuestos y el expediente de 
1$ Subasta se encuentra0 de. manifiesto 
en las oficinas de Intervención y de 
obras de este Ayuntamiento. *

II. Son de cuenta del rematante los 
gastos de publicidad y notariales que se 
deriven de#la celebración de esta subasta.

12. En lo no .previsto en este anun
cio y en ios plumos de condiciones regí-’ 
rán los preceptos del ya citado Regla
mento de contratación municipal

Villena, 14 de septiembre de 1948.—E l 
Alcalde (ilegible).

604—0 . \

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRI
LES ESFAi\OLE9

8e pone en conocim iento de los tene
dores de Obligaciones 4 por 100 libres de 
Impuestos, primera y -segunda sección, 
que a partir dei día 2 de octubre próximo 
se pagarán en la 'Central y sucursales 
del Banco de España lo* .cupones venci
miento 1 0 de octubre 1948, que se deta
llan a continuación:
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Numero 8. -P rim era sección, de 1.® de J| 
octubre de 1946. 7

Numero 3* -Segunda seccióa, de 1.® de 
• enero de 1948;

El im porte liquido a satisfacer es el
siguiente: I

Títulos, sene A, V) pesetas. I
Títulos, sene B, 25 pesetas. » I
T ítulos sene C. 50 pesetas.

M adrid. 10 de septiem bre de 1948.
5.408- 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el resguardo nu 

mero 69 148, de 80 000 pesetas nominales 
en cédulas hipotecarias 4.50 por 100, se
rie C, a nombre de dona isauei. uon 
Rafael, doña M argarita y don León Car 
denas y Cotilo indistintam ente, se hace 
público que. transcurrido un mes. a nar 
t i r  de la inserción de este anuncio en el 
B O lsL Í ' i N O E l C i A L  U b i  t ó i A O U  sir. 
reciam ic ón de tere- \  se expedirá míe 
vo resguardo duplicado, quedando anulado 
el primero y sm responsabilidad para 
este establecimiento. 4

Madrid. 17 de septiem bre de 1948.— 
Secretario. V. G arcía,

5.420-P.

1 De acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOjuj/í i.JN OP1C1AL Dü-L r,s IADO ¡¡ 
de i echa 26 de agQíao prox-mo pa.saao. i 
se haw celebrado por este banco en el UiA j¡  
de hoy él sorteo para amortización de l 
Cedfoas hipotecarias 3,ó0 por lüü, libre ¡ 
de impuestos, habiendo resultado amor- ¡j 
tizaaas las coi lesponaienles a la íume- i 
ración que se indica en el cuadro que | 
seguiaanitnte se insería j 

De coníoim ioao con ü.cho anuncio^ se I 
reembolsaran a la par, desde el día 1 de j 
diciembre próximo, en las oncinas de ^ste j 
Banco en Madrid, avenida de Calvo feo- 
telo, numero 10. pudienqo percibir al ms- 
rno tiempo el cupón correspondiente al 
vencimiento de esa misma fecha, a oar^ 
tir de la cual dejarán  de devengar in
tereses.

Cédulas 3,50 por 100, de 500 pesetas

441 a  50
Coi 61 

1.851 61. 
2.661 71 
7.1.91 8.00 

14 601- 11 
.7.321 3(. 
17 351 61 
19.131 4l 
¿4 921 31-

28.331 a  40 
-¿..821 30 
6.161 70 
;8 251 60 

' 10.471 80 
il  191 200 
.4.601 10 
45 491 590 
le 701 10 
i6.401 10

50.381 a 90
aÜ bOl* 60
65 501 10 
65.671 60 
65.971 80 
67 061 70 
67 701 10 
69.441 ' 50 .

Cédulas 3,50 por 100, de 5.000 pesetas

13
.211
212
272
346

700 
1 178 

-1 605 
3.76T 

1 2 452

2.867 
3058 
3.129 
3 284 ♦ 
3.333

3.371
4.062 
4.264 
4.522 
4.682 ¡ 
5/240 ! 
5.848 ! 
6.091 i 
6.387 
6-686 1 
6.694 
6.769 
6.871 
7.129 

.7.713 • 
8-049 
8.146 
3.576 
8.708 
9.298 
9.667 
9.793 
9.973

10 056 
10.150 . 
10.726 
10.997 
11.173
11 409 
11.812 
11.824 
12388 
12.914 
13 02)6 
13.280 .

13.522  
13.683 
14.386 
14.o23 
14.622 
14.6j 0 
15.025 

¡ 15.133 
i 15.246 
1 16.225 
1 16.452 

16.774 
16.966 
17.125 v 
17.156 
17.506 
17.718 
18.861 
18.917 
19.108 

* 19.21-7 
19.318 
19.352 
19.575 

' 20.186 
20.194 
20.515 
20.598 
20.617 
21.226 
21.650 
21.813
21 964
22 872 
23.314

23.663 
23.724 
24.075 
24.224 
24.321 
24.751 

4  24 830 
25.092 
25.533 
25.993 
26.126 
#6.293 .
26 482 
26.982 
27.193 
27.333 
27.815 
28 036 
28-140 
28.209 
28.408 
28.530 
28.582 
29.356 
29.453 
30.744 
31.384 
,31.548 
31.793 
31.949 
31 954 
32.041 
32.046

*

M adrid, 1 de septiem bre de 1948.—El 
Secretario general, Vaientin G arcía M ar
tínez de V¿lasco.
- 5 421-P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGURO S DE CREDITO Y CAUCION, A. 

Balance de situación en SI de diciem bre de 1947

AC T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Créditos contra ios accionistas ................. ....................

Recii os al cobro .................................................................
Valores mobiliarios ' ............................... .......... ...............
Mobiliaro v m aurial ........................................,7..............
Cuentas corrleor.es .........  ............í.............................
Participación del Estado :

Efectivo y reservas ... ..... ............ .. .................... ........
Comps. Reaseg ^y Reaseo. : .

Reserva.- .................... .......%................... ...........................
Comp* Reaseg. v hraseg. Reaseguro de Transportes:

Depósito de reservas ....... ......................................
* Nominales

Valores em custodia ....................................... ................ .
Depósito en garantía .............................. ..................... ,
Garantía de Cons lefos-......................................................

•  Total ............. ...................... ................

3 900 000.00 
555 811.47 
94 408 80 

2.511 671.00 
13 257.65 

230.893,00

1.511.425.36

’ 133.771,76

4.052,28

1.947.500.00 
480 000.00 
200.000,00

11 582 786.32

Capital social suscrito ........................... .........................
Reserva- ........................... ,.........................................
Deposito ‘caución de primas ........... ............................. :
Impuestos pentiic Ues de pago ..............................
Participación del Estado : »

Depósito reservas ................ ........ ...................
Comps. Reaseg y Reaseg :
* Efectivo y depósito reservas ................................. .

Comps Reaseg y Reaseg Reaseguros de Transportes;
Saldo a s /i en electivo ..................................... ........

Saldo de pérdidas y ganancias ......... .. ...............
Nominales *

Valores propio* depositados ....................
Consejeros por depósitos necesarios .................. ......... .

/

Total ................. ..................... ........ .

6.000 000.00 
1.508 363.96 

383350,00 
145.838.05

• 606.401,54

154.051,98

61594,38
195.686,46

2.427.500,00
200.000,00

11.582.786,32

^Cuenta de Pérdidas y '‘G anancias.—Ejercicio de 1947

D E B E

Ramo de crédito y caución
Primas re tas  ced idas ......... ....... ........................................
Gastos * generales ............................................................
Comisiones de adquisición ............................... j..........
Co^ribuciones e impuestos .................. .........................
Siniestros ................................................................ .............
Reservas ejercicio 1947 ................... ...... ..........................  •
Amortización moníiiario .............................. ................. .

Ramo de transportes
Primas netas cedidas ......................... ............................
Comisiones sot»r.. orimaj».............................. ...................
Siniestros .............. ...............v---»........................................
Reservas ejercicio 19*7 .................................. i'..............

pSaldo traspasado ai n&i mee .............. ......................... .

« Total ... ............. .... .......................

Pesetas

1.272494.03 
923.177.96 
362 378,04 
142.418.17 
153 610.08 
402 629.79 

6.72Q.26

496.252,19 
.491,70 

54 976.30 
4.052.28 

195.686.46

4.014JB87.26

---- — «p — ^ .... .
H A B E R

Remanente ejerciólo 1^46 ............. ...................
Prima* recaudadas .................................. ....... .............
Derechos de registro póliza y seguros ......................
Comisiones ;>or primas cedidas ......... ....................
Panicióaciói ei. reaseguro ......... ...................................
Reservas ejercicio' 1946 ........ ................ ................... .
Intereses varios ................. ................................... ............

Ramo de transportes
Primas de reaseguro acontado ......... ................. ........
Comisiones por primas cedidas ......... g . ........................
Reservas ejercicio 1946 ..................... ................ ....... ¿<.
Participación en reaseguro ......... t. . ................. ........

TotaJ .......v ............... . ............

Pesetas

189.546,14 
2.064.155.99 

129.009,20 
719.690.65 

8.861,85 
279 97y,63 
83.280,73

496 252,19 
11 979,29 
18 694,42 
13.437,17

4.014.887.26
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1947

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas io r  siniestros segurós vencidos, res»
cates, etc sin deducir ia porción reasegurada-----

Reservas del ejercicio, anterior a cargo de las retro-
ceslonarlas ................... ..................................... ................

Cartera de reaseguros aceptados..................... ........ .....
Primas retrocedida? .............................. .......... ...................
Comisiones abonadas ....................................................... .
Reservas, sin deducir la porción retrocedida............
Amortizaciones ............................................. ...................... .
Reserva para deudores por saldos no reconocidos...
Contribuciones e impuestos......... ....................................
Gastos generales .................................................................
Gastos de producción ........................ : ................................
Diferencias do cambios y otros.......... ...........................

Beneficio ............... ........................................ .

T otal ............... ..................................................

12.489.111,94

31.072.714,48 
207 804,77 

12.289 559.69 
6 175.319.33 

75972390.86 
1.258 539.07 

944.139,98 
262 185.04 

2.099 814.24 
156 190.83 
13 803.88 

1:116 470,75
144.058.044,86 |

Saldo anterior .. . . . . . . . . . ........ ................. , .................... .
Reservas del etercíelo anterior sin deducir la por

ción retrocedida ................................................................
Cartera de reaseguros ced id os ....................... ..........
Primas aceptadas .................................................. ...............
Reservas a cargo de las retrocesión a rías............ .
Comisiones pero;oídas ............................................. ..........
Sumas a cargo de tas retrocesionarias por siniestros,

seguros vencidos, rescates, e tc ..,................................
Rentas e intereses varios............................................. .
Ingresos varios ................... .«...... .

Total ................................ ................... ....... .

4.155,47

66:836 231.40 
54 092.53 

29 761.779.73 
32 943 816.93 

3 613 712,34

6 639 083.79 
911 146.90 

3.294,025.77

144 058 044,86

El Jefe de Contabilidad, Rafael del Prado. 4.735-P.

ALLIANCE ASSURANCE COMPANY, LIMITED 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Delegación española.—Año 1947

DEBE Pesetas HABER Pesetas

S i n i e s t r o s

Süma9 pagadas por siniestros y gastos 357.214.90 
Recuperación siniestros matón ...........  " 3.254,75

G a s t o s  a d m i n i s t r a c i ó n

Gastos de producción y asignaciones.. 445.580,80 
Gastos generales ........ ............................  101.650,07

P r i m a s  a b o n a d a s  a  l a s  C o m p a ñ í a s  
R i ^a s ^ g u r a d o r a s

Sobre seguros directos ........ ...................  78.864,04
Sobre reaseguros aceptados .................... ' 24.265,23
R e s e r v a s  t é c n i c a s  e n  3 1  d e  d i c i e m b r e  

DE 1947
Reserva de riesgos directos sobre ori- 

mas en curso, sin deducción de la
porción reasegurada ............................ 216.975,17

Reserva para siniestros rendientes de 
liquidación o pago ....... f............. . 5.760,63

Beneficio ...........................  107.437,18

353.960,15

547.230,87

103.129,27

1

222.735,80

107.437,18
1,334.493,27

R e s e r v a s  d e l  e j e r c i c i o  a n t e r í o r

Reserva de riesgos directos sobre pri
mas en curso, sin deducción de la
porción reasegurada ............................  188.673.50

Reserva para sln;estros pendientes de 
iiqidación o pago ........... .................... 81.340,68

P r i m a s  d e l  e j e r c i c i o

Seguros directos, n^tos de anulacio
nes y rístornos .................................... 650.990,63

Reaseguros aceptados, netos de anula
ciones y ristornos ................................  355 952.23

Intereses ............................................. . 23.480,43

Producto de fondos invertidos 
Derechos de pólizas y adicUnes .... .. . . .  34 055,10

270.014,18

1.006943.56

23.480,43

34.055,10

1.334.493,27

. Balance de la Delegación española del año 1947

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
.

E f e c t i v o  e n  C a j a  y  B a n c o s

Caja ........................................... .............. . 42136,78
Banco Hispano Americano ................. 89.873,85

V a l o r e s  m o b i l i a r i o s  
Pondos públicos del Estado Español... 572.523,75 
Certificado de reservas ........................ 75 000,00

Deudores varios
Saldo activo de las cuentas con las

Agencias ................................................... 169.750,59
Saldo activo de las cuentas oon las
, Compañías ............... . .. . .. . .............. . 88.021,86
Fianzas ......................... ,T............................  1.008,30
Deudores vario* .................. ............. 2 119,84

132.010,63

647.523.75

260.900,59

1.040.434,97

Casa Matriz, cuenta especial ................ 561,500,00
R e s e r v a s  t é c n i c a s  

Reserva de riesgos sobre primas en 
cu^o, sin deducción de la porción
reasegurada ................................. ..........  216.975.17

Reserva para siniestros pendientes de
liquidación o pego ...................  ..........  5.760,63

Reserva para fluctuación en cambio 
de valores ............... ...............................  11.023,75

Acreedores varios
Alliance Assuranoe C.o. Ltd......... 79 850 58
Cuenta transitoria ................................  16 625 49
Impuestos varios . Impuesa pagar, ar

bitrios municipales, timbres sobre
caplta es. et< ......................................... 31.43171

Para cobertura de riesgos catastróficos 8.815.66 
Acreedora varios .....................................  i oi4 80

Beneficio .................. 107.437,18

/

561.500,00

233.759,55

137.738,24

107.437,18
1.040.434,97

Por poder» Eduardo Figueras» Delegado en España*. / / 4.534 p.
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Cuenta de Perdidas y Ganancias ai 31 de diciembre dé 1947

D E B E Pesetas
*

f
j H A B E R Pesetas

Ramo de Transportes...... .
Administración general..........

Beneficio ..............

35.304,37
1.423.079,90

829.508,10

2.287.892,37.

Saldo anterior
Ramo de Vida ....................... .
Ramo de Incendios ...............
Ramo de Accidentes ......... .
Ramo de Colectivo ............. .
Ramo de Robo ............

21.112,88 
1.544 424.11 

265.604,22 
150.146,82 
267.697.02 
38.907,32

2.287.892,37

El Jefe de Contabilidad, Rafael del Prado. 
4.734-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES
Edicto

En virtud de lo acordado por el ilus- 
> tn s jjio  seiiur Ma.g¿si-rtiuu, en piuviueneia 

dictacia con esta lecha en el expediente 
numero.t>46-48, seguido en reclamación p o r , 
despiao a instancias dk Miguel Mesa Mo
ra contra don Agustín Díaz, se ,cita y em
plaza al demandado en ignorado paradero 
para que comparezca ante la Sala Au
diencia de esta Magistratura (San Pedro; 
8, de esta capital), para asistir al acto 
conciliatorio y juicio, en su caso, que 
establecen los artículos 458, 459' y 461 del 

. Código de Trabajo y 2?° del Decreto de 
, ; 13 de mayo de 1938 y que habran de te

ner lugar en esta Magistratura el dia 
veintiocho de los corrientes, a las once 
horas, advirtiéndole qué al juicio ha de 
concurrir con loqos ios medios de prue
bas de que intenten valerse y que los ex
presados actos no se suspenderán por fa l
ta de asistencia de ios litigantes, previ
niéndose además de que si no compare
ciere le parara el perjuicio a que en de
recho habiere lugar.

Y  para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma al demandado 
Agustín Díaz, en ignorado paradero, se 
inserta la presente citación en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO y de la 
provincia, en cumplimiento de lo acorda- 

x do por el limo. Sr. Magistrado, y lo pre- 
' Venido en los artículos 269, 270 y 725’ de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido la 
presente en Cáceres a trece*, de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario, P. H. (ilegible).—V.° B.°, el 
Magistrado suplente (ilegible).

2.073—A. J. • _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION  

•MADRID 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Primera Instancia del 
número dieciséis de Madrid, en providen
cia de este día, dictada en autos de ma
yor cuantía, promovidos por doña Feli
pa Díaz Pérez, declarada .pobre, contra 
don* José Belloch Calalú, y la herencia 
yacente o los desconocidos e ignorados 
herederos de don Vicente Bayllina Mar
tínez, sobre reclamación de daños y* per
juicios, ha admitido a trámite la aludi
da demanda y ha acordado conferir, co
mo se confiere, traslado de ,1a misma a 
la herencia yacente o -los desconocidos 
herederos de don Vicente Bayllina Mar
tínez, emplazándoles por medio de la 
presente para que, dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en los au
tos jtersonántiose en forma, con aperci
bimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho, y haciéndoles presente que las 
copias simples dé la demanda y docu
mentos están a su disposición. en Secre
taría.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a la herencia vacente o los 
desconocidos herederos de don Vicente 
Bayllina M ^rtineár a los fines y por el 
término acordados, expido la «.presente, 
que surtirá, los efectos legales proceden
tes para sq publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, y la firmo y 
sello en Madrid a catorce de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho—El Se
cretario,. F* S* (ilegib le ).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

2.041—A. J.
B I L B A O

ElilCTO
’ Don Fermín Garbayo Rueda, • Magistra

do Juez de Primera Instancia del Juz
gado numero uno de los de Bilbao, 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de doña Juana de la Cruz 
Gómez y Gómez, se sigue expediente 
para que se declare la ausencia legal de 
su esposo Fernando Torres Carvajal, de 
treinta y seis años de edad, hijo de An
gel y de María Jesús, natural de Algo
donales (Cádiz) y  vecino de Bilbao, de 
donde se ausento el treinta de noviem
bre de mil novecientos cuarenta ys seis, 
sin que desde entonces se haya tenido 
noticia alguna de su paradero, y en su 
virtud, por medio del presente, que ten
drá la publicidad del articulo 2038 de la 
Ley de Eñjuiciamiento Civil, por dos ve
ces con intervalo de quince días de una 
a otra, se llama a ' cuantas personas sé 
crean perjudicadas con la dicha decla
ración de ausencia a fin de que compa
rezcan en este Juzgado a reclamar su de
recho.

Dado en Bilbao a tres de septiembre de 
mil novecientos cyarenta y ocho.—El 
Juez Fermín Garbayo Rueda.—El Secre
tario (ilegible). •

5.401—A. J. 1/ 20-9-1948.
ALC AZAR  DE SAN JUAN ¿

Edicto

/l efectos del articulo 1.042 de  la Ley 
Procesal Civil, se anuncia que en este 
Juzgado se sigue expediente sobre de
claración de fallecimiento de Santos Díaz 
Qallego y Ucendo, que' desapareció de 
Campo de Criptana entre el 28 de mar
zo al 2 de abril/de 1939.

Dado en Alcázar de San Juan, a 2 de 
septiembre de 1948.—El Juez de Primera 
Instancia (ilegible).— El Secretario, Emi
lio Perrilla.

5.418—A. J. 1/ 20-9-1948.
I N C A  <
Edicto

Don Juan Ordinas Pizá, Juez comarcál 
de esta ciudad en funciones del de 
Primera Instancia del partido de Inca.’ 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia -de don Juan Ferrgr Martorell, 
se instruye expediente sobré declaración 
de fallecimiento de su padre Antonio 
Ferrer Torréns, que se ausentó de Al
cudia en noviembre de 1920 para la Isla 
de Cuba, sin tenerse noticias del mismo 
desde mediados del 'año 1923;

Dado en' Inca a diecisieU /de/ agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez, Juan Ordinas.—El Secretario 
(ilegible).

5.230-^A. J, y 2.a 20-9-1948.

L L A N E S
E dicto

El Juzgado de Primera Instancia tío 
Llanes, a. efectos legales, anuncia la in
coación, a instancia del Ministerio Fis
cal, del expediente de declaración de fa 
llecimiento de don Benigno Díaz Norie* 
ga, hijo de Ruperto y Concepción, natu
ral de Villanueva de Colombres, que se 
dice falleció en Dar Riííien en noviem
bre de mil novecientos veintidós.

Llanes, dos de agosto de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El Juez de' Prime
ra Instancia, Eduardo S. Cueto.—El Se
cretario, Luis Riera.

5.179—A. J. y 2* 20-9-1948.

El Juzgado de Primera Instancia de 
Llanes, a efectos legales, anuncia la in
coación, a instancia del Ministerio Fis
cal. del expediente de declaración de au
sencia de don Francisco Carios Díaz No- 
riega. hijo de Ruperto v Concepción, na
tural de Villanueva de Colombres. au
sente desde hace más de un año.

Llanes dos de agosto de mu novecien
tos cuarenta y ocho.—El Juez de Prime
ra Instancia, Eduardo S. Cueto.—El Se
cretario, Luis Riera.

5.180—A. J. y 2.a 20-9-1948. 

POLA DE LAyiANA
Don Ramón Vázquez Moro, Juez de Pri

mera Instancia accidental de este par
tido judicial.
Hace saber que en este Juzgado se si

gue expediente* sobre declaración de fa
llecimiento de don Antonio Gómez Ortiz, 
hijo de José y de Alfonsa, natural de 
Campo de Caso (Asturias), de ochenta y 
siete años de edad, y de don José Anto
nio Gómez Martínez, hijo del anterior y 
de doña Elisa, natural de Campo de Ca
so, de sesenta y un años de edad, de los 
que no se tienen noticias hace más de 
treinta años, cuyo expediente se sigue a 
instancia de doña María Asunción Gómea 
Martínez.

Lo que se hace público a los efectos del 
articulo 2.042 de la Léy de Enjuiciamien
to Civil.

Pola de Laviana, 24 de julio de 1948.— 
El Juez, Ramón Vázquez.—El Secreta
rio. .̂ yenancio O. Rodriguez.

5.015-A. J. y 2.a 20-9-1948.

POZOBLANCO 
Don Pascual Ruiz Mermo, Juez de Pri

mera Instancia c*e la ciudad de Pozo- 
blanco y su partido.
Hago saber: Que j-n el expediente que 

se tramita en este Juzgado, promovido 
por el Procurador don Carlos Salaman
ca Dueñas, y por providencia recaída 
con esta fscha, se ha tenido por solicita
da la dpolaracion del estado de suspen
sión de pagos, del «Matadero Industrial 
de Pozoblanco, S. A.», domiciliada en es
ta localidad.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 26 de julio de 1922,

Dado en Pozoblanco a trece de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Juez, Pascual Rúíz.—El Secre
tario (ilegible).

5.415—A. J.
/ .

PUENTEDEUME
Edicto

El Juez de Primera Instancia de Puente- 
deume,
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de doña 
Jesusa Espiñerr.a Freire, .sobre declaración 
de fallecimiento ae su Jiermaño Amando 
E&piñeira Freire, que se ausentó del Dais 
para América, pasa de veinte años, sin 
que desde entonces se volvieran a tener 
noticias del mismo.
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Puentedeume, tres de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Juez acci
dental, Valentín Sevillano.—El Secretario, 
Juan Raposo Lamas.

5.056-A, J. y 2.» 20-9-1948,

R IBADEO 
E dicto

El señor Juez de Primera Instancia de 
Ribadeo,
Hace saber: Que a instancia de doña 

Dominga María Alvarez Martinez, vecina 
de Ribadeo, se instruye expediente para 
declarar el fallecimiento de su hermano 
Pedro María Aivarez Martinez, que sb 
ausentó de su donucih . de la parroquia 
de Devesa, en- el año 1936, sin qye 
hasta la fecha se hayan vuelto a tener 
noticias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado ep Ribadeo a dos de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
de Pnméra Instancia (ilegible).—El Se
cretario, P. S. (ilegible).

5.220—Á: J. y 2.» 20-9-1948.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercib im iento de ser declarados re- 

beldes y d,e in cu rrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les tija, a 
conta r> desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico a jtcial u ante 
el Juzgado o Tribunal que se nañala, se 
le » cita llama u emplaza. encardándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía  judicial procedan a la busca, cap
tura v continuación de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o T ri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes ae la Ley de En ju ic iam iento  
C iviL

Juzgados M ilitares

582
MORALES BOVE, Salvador; hijo de 

Francisco y de Rosa,- natural de Barce
lona, avecindado en Santa Colonia de 
Gramanet (Barcelona), soitero. carrete
ro, sold-iio perteneciente al regimiento 
de Zapáaoies de Fortaleza, núm. 1, al 
que se le sigue: expediente judicial núme
ro 10.933 de 1947. .por; la falta grave de 
primera deserción sim ple: comparecerá
en el término máximo de veinte días, 
ante don Sacramento Díaz Hace$, T e 
niente del Arma de Ingenieros, con des
tino en el citado regimiéríto, del que es 
Juez Instructor.

2.017.
583

FORES AG RAM UNT, Enrique; hijo 
de Enrique y de Josefa, natural y vecino 
de Gavá, soltero, albañil, perteneciente 
al reemplazo de 1946, soldado del regi
miento de Zapadores de Fortaleza, nú
mero 1, al que se le sigue expediente 

. judicial núm. 10.935 de 1947, por la falta 
grave de primera deserción simple; com- 
parecrá en el término máximo de vein
te días, ante don Sacramento Díaz Ha
ces, .Teniente del Arma de Ingenieros, 
qpn destino en el citado regimiento* del 
que es Juez Instructor.

2.018 584
POR LA PRESENTE se cita y empla

za a los autores descopodidos de la coloca
ción de una bomba de mano en una 
ventana del almacén del señor Ginez 
Muñoz, de la plaza de Alcoy. hecho ocu
rrido a las cuatro treinta horas del día 
8 de julio último, para que ép el plazo 
improrrogable de ocho dias hagan su 
presentación ante don Julio Peñas In- 

, fante, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez Instructor del Juzgado núm. 1, sito 
en el cuartel , de Benalúa, de esta plaza 
y provincia de Alicante, a fin de respon
der a los cargos que les resultan er el 
procedimiento sumaristmo núm.' 651 de 
1947, que tramito contra ellos.

2.165

58
M AR TIN E Z  JIMENEZ, José; hijo de 

José y de Dolores, natural de Caravaca 
(Murcia), de veintiún años, domiciliado 
últimamente en paseo de San Juan Bos- 
co, núm. 14 (Barcelona): sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta núm. 34, para 
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro* del término de treinta días, en Cie- 
za (Murcia), ante el Juez Instructor don 
Eugenio Benavente Calderón.

2.312
586

FERNANDEZ RUIZ, Vicente; h ijo  de 
Luis y de Julia, natural de Alicante, de 
veintidós años, y cuyas señas personales 
son : estatura, 1,615 metros, taquimeca-
nógrafo, soltero, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz recta, barba regular, boca grande,' 
óolor sáno y cejas al pelo, domiciliado 
últimamente en Albacete, calle Herma
nos Pinzón, núm./22; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta núm. "5. p, ra su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en esta Caja 
ante el Jtiez instructor don Juan Montes 
Montes, Comandante de. Artiilería.

2.254
587

G O NZALEZ PLACIDO, Alejandro; hi
jo  de Luis v Rosa, natural de Las Pal- 
unas, de veintiún años, cuyas señas per
sonales se desconocen; procesado por la 
falta grave de deserción, con motivo- de 
faltar a concentración para su destino a . 
Cuerpo; comparecerá e.i el térm in o 'de 
treinta días ante el Comandante de In

fantería , Juez instructor, con destino en 
la Caja de Recluta núm. 73.

2.585 588
JIMENEZ ESPINO, Luis; h ijo de Juan, 

natural de Ciego de Avila (Cuba), ave
cindado en Las Palmas de Gran Cana
ria. alistado por el ayuntamiento de di- 
c^a capital, soltero, de veinticinco años, 
jornalero, estatura 1,65 metros, sabe leer 
y escribir, perímetro torácico, 86 centí
metros, color blanco, pelo castaño, cejas 
castañas, ojos pardos, nariu recta, barba 
pequeña, boca regular, frente plana (con 
tales señas particulares), domiciliado úl
timamente en Las Palmas de Gran Ca
naria: procesado por falta grave de de
serción, con motivo de faltar a concen
tración para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Coro&nc^-nte Juez instructor don 
Miguel García Ratia, con destino en la 
Caja de Recluta, núm. 73, sita en la calle 
Reves Católicos, núm. 30,

2.591
589 

DORESTE DELGADO, Juan; h ijo de
María, natural de Las Palmas de Gran 
Canaria/ perteneciente a la Qaja de Re
cluta núm. 73, del reemplazo de 1947, de 
veintiún años, domiciliado últimamente 
en Las Palmas de Gran C anaria; pro
cesado por falta grave de deserción, con, 
motivo, de* faltar a concentración para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en el 
términp de treinta días ante el Coman
dante de Infantería Juez instructor de 
la Caja de Reclutas, núpi. 73, don Mi
guel García Ratia, residente en la citada 
Caja de Reclutas.

2.593
5 0

RU BIO  IG LESIAS DE DIOS,. Manuel; 
hijó dp Antonio y de Felipa; domiciliado 
últimamente en Madrid,' calle de Rita, 
número 3; procesado en expediente nú
mero 136.671,x por falta de incorporación 

4á filas; comparecerá en el término cíe 
‘ quince días ante el Juez don Francisco 
Vargas Moral, del Regimiento de Infan
tería Motorizado Saboya número 6, en 
Leganés. 401.

5 91
GOMEZ FAR IÑ A , Manuel: hijo de Ma

nuel y Aurora, natural de Abegondo (La 
Coruna), domiciliado últimamente en

 Crendes (La Córuña), soltero, fogonero,
Je veinte años, cuerpo alto* ojos castaños* 
"ejes y pelo rubias, frente, nariz y boca 
regulares, color bueno;

PARAD A SANTOS, Juan; hijo de Ma
nuel y Mana; natural y vecino de Muros 
(La Coruña.', fogonero, de veintidós años, 
soltero, cejas y 'p e lo  negros, frente, nariz 
? boca regulares* color sano; y 

G AND AR IAS E LO RRIíjTA , Pedro Ma
ría; hijo de Pedro y Juana, natural de 
Guernica (Vizcaya), domiciliado última
mente en Gauteguiz de Arteaga (Vizca
ya), de veinte años, soltero, fogonero, 
ojos,, cejas y pelo castaños, frente, nariz 
y boca regulares; procesados por el su
puesto delito de deserción mercante; 
comparecerán ert el término de treinta 
días ante el Juez Instructor don Agustín 
Martinez Piñeiro, Capitán de Infantería 
de Marina, en la Comandancia M ilitar de 
Marina dq Gijón, bajo apercibimiénto de 
ser declarados en rebeldía si no compa* 
recen. 721.

592
M ADRID  M ARTINEZ* Rafael; hijo do 

Faustino y Biénvenida, natural y veci
no dé Domeño (Valénciaj, de treinta y 
un años, casado, carnicero; procesado en 
sumarisimo 144 V-47, por tenencia ilíci
ta. de explosivos; comparecerá en térmi
no de cinco días ant> él Juzgado M ili
tar Permanente número 2 de Valencia 
para ingresar en prisión.

1,384,
593

B ISA TABERNEs, Luis; hijo de Cosme 
y Amalia, natural de Ger (Lérida), ve
cino de Talltendre (Lérida), del reem
plazo de 1943, soltero, labrador; sujeto 
a expediente 10.785 de 1947,̂  por deser
ción; comparecerá en término de veinte 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Regimiento de Fortificación número 3t 
en Figueraa. 

594
G O D AYO L F ITO , Ramón; hijo de Sé¿ 

bastían y Margarita, natura) de Cayete- 
rras (Barcelona), soltero, delineante, do 
veintidós años; sujeto a expediente 10.767, 
por deserción; comparecerá en término 
de veinte días ante el Juzgad# de Ins
trucción del Regimiento de Fortificacióix 
número 3, en Figueras.

712.
595

LEON' AM IGO, Ramón; del reemplazo 
de 1945 por el cupo de Santa Cruz de 
Tenerife, hiio de Feliciano -y Consue
lo, natural qe San' Sebastián de la Go
mera, soltero,, carpintero; procesado en 
causa 85 de 1946, por deserción; compa
recerá en término de treinta días anta 
el Juzgado de Instrucción del Regimien
to de Infanetría Tenerife, número 49, en 
Santa Cruz de Tenerife ,,

871.
596

M AÑERO G A R R ü jO, Jesús; hijo de 
Victoriano y de Teresa, natural de Lo
groño, soltero, ex Guardia civil, de vein
ticuatro gños, estatura 1,680 metros, co
lor sano, pelo castaño, cejas ídemrNojos 

m, nariz recta/ boca regular, barba 
poca; procesado en causa 255 de 1946, 
por- deserción, evadiéndose" ai extranje
ro de la prisión de partido de Jaca en 
te madrugada del 16 de abril 'de 1947; 
al evadirse vestía americana gris clara 
y pantalón oscuro, alpargatas blancas o 
azules probablemente llevaba mono pues
to y el oelo cortado al cero: cdmparece- 
rá en término de quince días ante el 
Juzgado de Instrucción de la 233» Co
mandancia de la Guardia C ivil Fronte
ras, en Jaca ¿Huesca).
, 1.121. 597

COTO GONZALEZ, Federico; natural 
de Satoces (Oviedo), hijp de Carlos y 

citación, nacido el 18 de diciembre de 
1905: procesado en causa 132 de 1947, 
por deserción de buque mercante en puer
to extranjero; comparecerá ante el Juz
gado Militar de Marina de Málaga.

1.330.
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698
AGUIRREGÓME^ORTA NEIRA, En

rique; hijo de José María y Pilar, na
tural de Bilbao, soltero, mecánico, de 
veinte años, vecino de San Sebastián, 
Miguel Imaz, 3, tercero, que prestaba sus 
servicias en la Armada como qiarinero 
en el destructor «Lazaga»; procesado en 
causa 586 de 1945, por rebelión militar; 
comparecerá en término de quince dias 
apte ei Juzgado Militar do Marina de 
Ei Ferrol del Caudillo.

1.471.
; 699

MARAVEL CASii.¿0, darlos; educan
do de Banda, hijo de Manuel y Ana, na
tural de Madrid, cori residencia en Al- 
monte (Huelva), nacido el 2 de abril de 
1932, soltero, del campo, estatura 1,670 
metroá, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba clara, boca 
grande, color sano, frente despejada, con 
instrucción, ingresando eñ el Ejército el 
1 de septiembre de i 946, con una cicatriz 
en el lado derecho de la cara; desapa
recido el 9 de mayo de 1947; sujeto a 
procedimiento 701 de 1947, por falta a 
incorporación permiso; comparecerá en 
término 3e veinte días ante el Juzgado 
de Instrucción del Regimiento Infante
ría Lepanto, número 2, en Córdoba.

1.636.
600

GARCIA R E G U L A 3, Bautista Feli
pe; hijo de Abilio y Anastasia .natural 
y vecino de Benavente (Zamora), de 
veintitrés añosv soltero, mecánico; com
parecerá en término de quince días an
te el Juzgado Militar del .Regimiento In
fantería Milán, número 3, en Oviedo.

1/754.
601

. GARCIA ORELLaiMA, Francisco; hijo 
de Eusebio y Francisca, natural, de Cal
zada de Oropesa (Toledo), de veintiún 
años, domiciliado en Puente del Arzobis
po, sujeto a expediente por faltar a con
centración; comparecerá en termino de 
treinta dias ante el Juzgado de Instruc
ción de la Caja de Recluta número 5 
de Talayera de la Reina.

1.923. r .
602

SALAS BOIX, Raiael; hijo cié Fran
cisco y Rafaela, natural y vecino de’Mu- 
chamiel (Alicante), de veinticinco años; 
sujeto a expediente por faltar a concen
tración; comparecerá en t é r m i n o  de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Caja de Recluta número 30 de 
Alicante.

1.936.
/ 603 ,

ROS GONZALEZ, José; hijo de Emi
lio. y María, natural y vecino de Aspe 
(Alicante), de veinticuatro años; sujeto 
a expediente por faltar a concentración; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción de la Ca
ja de Recluta número 30 de Alicante.

1.937.
604

NAVARRO SAIZ, Luis; hijo de An
gel y de Consuelo, natural y vecino de 
Madrid, distrito de la Inclusa, de veinti
cinco años; sujeto a expediente por fal
tar a concentración; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Caja de Recluta hú
mero* 29 de Játiva.

2.032.
609

DOMENECH CERJAN, Anthlio; hijo 
de José y Concepción; natural y vecino 
de Alicante, soltero, de veintidós años, 
estatura 1,649 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nar^z regular, boca 
regular, barba saliente y color sano; su
jeto a expediente por faltar a cohcen- 
tración; comparecerá en t é r m i n o  de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Caja de Recluta número 30 
de Alicante.

2.052.

606
DURA AZORIN. ¿*rancísco; ni jó de 

José y de Catalina, natural y vecino de 
Pinoso (Alicante), soltero, de veintiún 
años, estatura 1,644 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular,, 
barba poca, color sano; sujeto a expe
diente por faltar a concentración; com
parecerá en término de' treinta días an
te el Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 30 de Alicante.

2.159.
607

LOS AUTORES ael robo de una caja 
de dinamita en la.estación de La Enci 
na (Alicante), ocurrido el 10 de junio 
de 1947» comparecerán en término de 
ocho días ante el Juzgado Militar núme
ro 1 de Alicante para responder a los 
cargos que les resultan en el procedi
miento sumarísimo 639 V-47.

2.174. '
608 *

LIROLA BUENO, Francisco; hijo de 
Magdalena, natural y, vecino de Carta
gena, barrio de Santá Lucía, marinero, 
de treinta y dos años; procesado por de-’ 
serción; comparecerá en término de se
senta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Comandancia Militar de Ma
rina de Alicante.

2.903 bis.
•609

RICO HERNANuiiZ, Ernesto; soldado 
de Aviación, hijo de Manuel y María, 
natural de Algecirás, de veinticuatro 
años, soltero, estudiante; procesado por 
deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Eventual de 
Aviación de Madrid.

2.055.
610

PEREZ FALCON. Ma n u e l ;  hijo de 
Luis y Bernarda, natural de Las Pal
mas de Gran Canaria, soltero, de veinti
trés años, estatura 1,623 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barbilampiño, boca regular, color 
blanco, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, domiciliado en Firgas 
(Las Palmas de Gran Canaria): procesa
do oor deserción: comparecerá térmi
no de treinta días ante el Juzgado de 

•ron de la Caja de Reclutas nu
mero 73 de Las Palmas de Gran Canaria.

2.592.
E D I C T O S

J u z g a d o s  M il it a r e s

611
Por el presente se cita, llama y em

plaza a don Lucio Bermejo cam aleón, 
de cuarenta y un años de edad, natural 
de AUaroi (Logroño) y con residencia úl- 
timámenté en Villaverde (Madrid), para 
que comparezca en el término de diez 
días ante este Juzgado Militar, sito en 
el Gobierno Militar de la plaza, a efec
tos de notificación de la resolución re
caída en el procedimiento seguido con
tra el mismo.

Advirtiéndole que de no comparecer ni 
alegar justa causa, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar el derecho.

Al mismo tiempo se encarga a las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
procedan a su busca y captura, condu
ciéndole, de ser habido, ante este Juzga
do Militar.

Bilbao, 30 de abril de 1948.—El Juez 
Militar del Juzgado número 3, Enrique 
Camiruaga.

950.
612

AMUNIZA SANCHEZ, Carmelo Agus
tín; hijo de Carmelo y de Mana, natural 
de Bilbao, domiciliado últimamente en 
Bilbao, calle de Colón Larreátegui, nú
mero 10, primero; comparecerá en el tér- 
rpino de quince días ante don Lauteano 
Gonzalo Heras,- Juez Instructor del ¡Re
gimiento de Infantería San Marcial nú
mero 7, en Burgos, a fin de hacerle la 
lectura de cargos en el expediente Judi
cial número 242/44, que contra el mis

mo se instruye por falta a concentración, 
adviniéndole que de no verificarlo en el 
plazo señalado se aiendrá a la responsa
bilidad que por ello hubiere lugar.

Burgos, 1 de mayo de 1947 -El Tenien
te Juez Instructor, Laureano Gonzalo. v 

953.
613

Don Lorenzo Santibanez Hernández, Juez; 
Instructor del expediente de pérdida 
de la libreta de inscripción marítima 
del inscrito de este trozo Victoriano 
García Perez, folio 29/922 de I. M. 
Hago saber; Que por resolución recaída 

en el expediente instruido, íué declarado 
por la Superioridad del Departamento 
nulo y sin valor alguno el documento ex
traviado; incurriendo en responsabilidad 
la persona que, de poseerlo, no lo entre
gue o haga uso de ello.

San Vicente de la Barquera, 8 de mayo 
de 1947. — El Juez Instructor, Lorenzo 
Santibáñez. ,

1.023.
614

Por el oresente se cita y emplaza para 
que comparezcan ante este Juzgado Mi
litar ntim 2. sito en el cuartel de Bena- 
lúa. de esta plaza* a los autores que to
maron parte en el atraco a . mano arma
da, perpetrado en la noche del 5 de abril 
del presente año, en la carretera de Al- 
coy a Játiva, en el «Puerto de Albaida», 
término municipal de Muro de Alcoy, y 
cuyas señas personales son:

Uno de ellos de estatura alta, delgado, 
cara redonda sin afeitar, le unos trein
ta y cinco a cuarenta años, algr rubio, 
vestía americana de color crudo, pare
cida a las llamadas canadienses, aunque 
sin pieles, y usaba boina.

Otro era más alto que el anterior, del
gado. cara alargada, sil. afeitar, de trein
ta a treinta y cinco años de edad more
no, vestía traje de paño color azul, ra* 
vado y usaba boina.

Otro tocado también de boina y con 
ropa de color caqui claro.

Otro, tocado también de boina y traje 
oscuro, de estatura alta y moreno.

Alicante, 7 de mayo de 1947.—El Co
mandante Juez (ilegible),

1.013
615

• Por el presente se llama y  emplaza a 
Antonio Tost Marti, de cuarenta y ocho 
años de. edad, hijo de Antonio y Buena
ventura, natural y vecino de CastellveU, 
de estado casado y de oficio ‘ labrador, 
para que en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente de la ^publicación del 
presente edicto, verifique áu presentación 
ante este Juzgado Militar Especial, de los 
de la plaza de Tarragona, sito en la 
rambla de San Carlos, núm. 9, primero, a 
fin de respondér de los cargos que se le 
imputan en el procedimiento S. O. nú
mero 33.034, que instruye este Juzgado 
contra Ramón Rolg Recasens y seis méd 
por el presunto delito de auxilio a 1̂  re
belión militar,

Tarragona, 24 de febrero de 1947.—El 
Comandante Juez Instructor; P. Ql, el 
Secretario, Manuel Ley Ley.

427.
616

Bartqlomé Ribas Bonet, (a) Ribas de 
Durán, domiciliado últimamente en Pal
ma dé Mallorca, calle del General Mola, 
numero 32; comparecérá en el plazo de 
treinta días ante el Juzgado Militar nú
mero cuatro* de la Capitanía General de 
Baleares, sito en la calle de Olmos, nú
mero 64, tercero, para prestar declaración 
en expediente judicial nún. 113-46, que se 
sigue contra el Brigada de Infantería don 
Manuel Rodríguez Beltrán, advirtiéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que* haya lugar.

Palma de Mallorca, 14 de diciembre 
de 1946.—El Secretario» Angel Micó Rfr- 
mos..

618. .


